
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al final 

del documento.  

 

Auto interlocutorio. Mandamiento de pago. 

Ejecutivo de mínima cuantía. 540014003001 2021 00698 00 

 

Conforme a la previsión del artículo 430 del Código General del Proceso, por cumplirse los 

requisitos fijados en los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, el juzgado resuelve ordenar 

a Juan José Laguado Moncada –ccnº13.412.181 que dentro de los cinco días siguientes a la notificación 

de este auto, pague a Robert Samir Rincón Pedraza –ccnº1.090.433.608, la suma de $35.000.000 por 

capital de la letra de cambio nº01 allegada en copia con el documento digital 004, más intereses de plazo 

al 2% mensual desde el 18 de marzo al 17 de abril de 2021 y los moratorios desde el día siguiente a la 

tasa máxima legal.  

Se ordena la notificación personal del demandado en la forma prevista por el artículo 8° del 

decreto 806 de 2020, remitiendo por correo certificado a la dirección física Calle 29N#14-17 Navarro 

Wolf, de Cúcuta, copia cotejada de esta providencia, la demanda y sus anexos, de los cuales se le corre 

traslado por 10 días conforme al procedimiento fijado en los artículos 442 y 443 del Código General del 

Proceso. 

Conforme al artículo 599 del c.g.p y el numeral 1º y 10º del artículo 593 del c.g.p. se decreta el 

embargo del vehículo de placa SOA392 de propiedad del demandado Juan José Laguado Moncada –

ccnº13.412.181. 

Así mismo el embargo y retención hasta por $55.000.000 de los dineros depositados a cualquier 

título por Juan José Laguado Moncada –ccnº13.412.181 en  

 

Conforme a la previsión del artículo 111 del Código General del Proceso y el artículo 11 del 

decreto 806 de 2020, remítase por correo institucional la ORIP Cúcuta y a los bancos citados, copia de 



este auto electrónicamente firmado para comunicarle la medida y que proceda a su registro y a  

consignar los dineros en la cuenta 540012041001 del Banco Agrario de Colombia.  

Adviértase  a  los  responsables  de  acatar  las  decisiones  judiciales  en  las  entidades 

financieras,  que  exigir  formalidades tales  como  número  de  oficio  o  circulares,  más  allá  del mensaje  

de  datos  generado  desde  la  cuenta  de  correo  electrónico  institucional del  juzgado 

jcivmcu1@cendoj.ramajudicial.gov.co constituye  incumplimiento  injustificado  de  la  orden  y será 

sancionada en uso de los poderes disciplinarios conferidos por el numeral 3° del artículo 44 del Código 

General del Proceso.  

Se reconoce al abogado Jesús AlbertoArias Bastos como endosatario al cobro del demandante.  

Remítase copia de toda comunicación relacionada con medidas cautelares al correo 

gsus2805@hotmail.com  

Notifíquese y cúmplase  
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